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Socorro, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
Radicación:   2016-00013-00 A 
Demandante:  ALDEMAR PARRA SOLANO 
Demandado (a):  TULIO NICOLÁS CARRIAZO SAMPAYO  
Proceso:  Ejecutivo Laboral 
 
 
Reexaminado el expediente, se advierte del mismo, que en el mandamiento de pago 
fechado 19 de febrero de 2020, se ordenó el emplazamiento del demandado Tulio 
Nicolás Carriazo Sampayo en los término de la ley que para aquel entonces regulaba 
dicha materia, dado que en ese sentido no obra documentales que acrediten se haya 
realizado gestión alguna en procura de dicho emplazamiento hasta el momento en que 
se suspendieron los términos judiciales con ocasión a la emergencia sanitaria (COVID-
19), como tampoco, después de levantada tal suspensión. 
 
Es por lo anterior, que el mencionado emplazamiento se llevará a cabo a voces del 
artículo 10 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, “por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica” Articulado en cita que al tenor de su literalidad reza: 
 

“Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban 
realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 
únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 
publicación en un medio escrito.” 

 
Lo anterior, en concordancia con el artículo 29 del C.P.T. y S.S. toda vez que el asunto 
aquí sometido a ejecución es de naturaleza laboral y la misma cuenta con norma 
especial que la regula ibidem.    
 
Razón por la cual, y atendiéndose la teoría procesal de nuestras altas Corporaciones de 
Justicia, respecto de que los autos ilegales no atan al Juez, se procede a corregir la 
anomalía dejando sin valor ni efecto los ordinales TERCERO y CUARTO del 
mandamiento de pago referido up supra. Toda vez que, en lo pertinente, la designación 
del curador ad litem en materia laboral se designa previo al emplazamiento en sí, 
conforme lo ordena el artículo 29 del C.P.T. y S.S. 
 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DESIGNAR para el cargo de Curador Ad Litem del demandado TULIO 
NICOLÁS CARRIAZO SAMPAYO, al abogado FABIO DE JESÚS GARRIDO GARCÍA, a 
quien deberá comunicársele su designación en la forma legal, a través del servicio 
postal autorizado, acto que conllevará la aceptación de la designación, y con quien se 
surtirá el traslado de ley.    
 

Parágrafo: ADVERTIR que el cargo es forzosa aceptación conforme lo parámetros 
del numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. y deberá ejercerse de forma gratuita.  



Parágrafo 2: Librar el correspondiente oficio con destino al profesional del derecho 
designado para la curaduría. 

 
SEGUNDO: EMPLAZAR al demandado TULIO NICOLÁS CARRIAZO SAMPAYO, en la 
forma indicada en el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
TERCERO: DEJAR sin valor ni efecto los ordinales TERCERO y CUARTO del 
mandamiento de pago adiado 19 de febrero de 2020 por la razón expuesta en la motiva. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
Ofgm 
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